
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto Interlocutorio. 02.10.20.115-270-30-0434 
Radicado. 631304003001-2017-00131-00 
 
 
por ser procedente la solicitud de la apoderada del demandante (nro. 59 exp.) de 
proceder a la diligencia de entrega judicial del inmueble con matrícula inmobiliaria 
282-24287 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Calarcá, Quindío, 
se FIJA el seis (6) de junio de 2023 a las 9:00 a.m. como hora y fecha para 
proceder a ella. Como Secuestre depositario del bien fue designado AUXIALIANZA 
S.A.S. identificada con NIT 900611753-4 con dirección física calle 67 Nro. 29 - 39 
de Bogotá D.C., dirección electrónica: auxialianza.sas@gmail.com, y celular 
3027365936. Como honorarios por la asistencia a la diligencia en favor del auxiliar 
designado, se FIJA una suma equivalente a 9 SMDLV, que se cancelará en la 
diligencia por el demandante. 
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